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Guayaquil, 29 de marzo de 2019 .- e 

Señor 
EDUARDO ALBERTO BONILLA SALCEDO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta General Ordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía GOPYC GOMEZ PUBLICACIONES Y 
COMERCIO S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió, por unanimidad, elegirlo 
como PRESIDENTE de la compañía por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, con 
las atribucióñes, deberes y derechos que le confiere la Ley y el estatuto Social. 

De acuerdo a lo establecido en el estatuto social, usted ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, individualmente. 

GOPYC GOMEZ PUBLICACIONES Y COMERCIO S.A. se constituyó, con domicilio 
en la ciudad de Guayaquil, según consta en la escritura pública otorgada el veintisiete 
de abril de dos mil cinco ante el Notario Trigésimo Tercero de Guayaquil, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el catorce de junio del mismo año. 

Atentamente, 

    Secretario de la sesión 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía GOPYC GOMEZ 
PUBLICACIONES Y COMERCIO S.A. 
Guayaquil, 29 de marzo de 2019 A 

( 

s, Pas Arno O —. 

Eduardo Bonilla Salcedo A 
C.C. No. 0912818499 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:18.743 
FECHA DE REPERTORIO:24/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:13:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GOPYC GOMEZ 
PUBLICACIONES Y COMERCIO S.A., a favor de EDUARDO 
ALBERTO BONILLA SALCEDO, de fojas 18.238 a 18.241, Registro de 
Nombramientos número 5.197. , 

ORDEN. 18743 
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ALOE LEER DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaqtal, 26 de abril de 2019 
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4 declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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